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COMISION DE ASUNTOS MUNICIPALES 11 
ACTA NUMERO 13-2019 

ACTA No. 13-2019: En la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, 

siendo las catorce horas con quince minutos del día miércoles 10 de julio 

del año dos mil diecinueve, constituidos en el Salón número quince (15) segundo 

nivel, del edificio Centro Vivo, ubicado en la 7ma. Av. 10-18 zona 1 de esta 

Ciudad, constituidos para celebrar la décima tercera sesión de trabajo de la 

Comisión Ordinaria de Asuntos Municipales del Congreso de la República de 

Guatemala, con la presencia de los señores diputados Rodolfo Moisés Castañón 

Fuentes, Presidente de la Comisión ; Juan Carlos Josué Salanic García, 

Vicepresidente; Edin Leonel Casasola Martínez, Secretario; Roberto Ricardo 

Villate Villatoro, Germán E. Velásquez Pérez; Javier Alfonso Hernández Ovalle, 

Johnatan Abel Cardona Arreaga, Edgar Sandoval Trigueros, Eva Nicolle Monte 

Bac, habiendo presentado excusa los diputados: José Alberto Hernández 

Salguero, y la diputada Sandra Ester Cruz Ramírez. PRIMERO: Bienvenida. El 

diputado Rodolfo Moisés Castañón en su calidad de Presidente de la Comisión; 

procedió a dar inicio a la décima tercera sesión de trabajo, dando cordial 

bienvenida a los diputados presentes, habiendo quórum inicia la sesión. 

SEGUNDO: Aprobación de la Agenda. El Presidente la Comisión procedió a dar 

lectura a la agenda de trabajo, siendo los puntos a tratar: 1) bienvenida, 2) 

verificación de quórum, 3) Lectura Acta anterior 4) Análisis de elementos Técnicos 

de borrador de Iniciativa de ley 5478, Ley de Servicio Municipal, elaborado por el 

departamento de la Dirección Técnica de Presupuesto de Ministerio de Finanzas. 
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COMISION DE ASUNTOS MUNICIPALES 12 
ACTA NUMERO 13-2019 

5) Puntos Varios. La cual fue sometida a votación y fue aprobada por unanimidad; 

así mismo da la cordial bienvenida a los asesores y personal administrativo del 

Congreso de la República, personal de la Asociación Nacional de Municipalidades 

ANAM, TERCERO: El Presidente de la Comisión informa a los señores diputados 

que se entrega el análisis que la Dirección Técnica de Presupuesto presentó a la 

Comisión, para que se proceda a analizar, indica entre otros; la Dirección 

Técnica del Presupuesto informa que el gasto en el que se incurra deberá ser 

cubierto por las mismas Municipalidades, toda vez que el artículo 257 

constitucional prohíbe asignaciones adicionales para las entidades ediles, 

recuerdan además que según el artículo 256 de la Constitución Política de la 

República de Guatemala, los Municipios en el país son autónomos, indica el 

Presidente de la Comisión que es necesario estudiar bien el documento por lo que 

se entrega copia del mismo a cada uno de los integrantes de la comisión 

solicitando se pronuncien al respecto si así lo consideran, CUARTO: se brinda la 

palabra al representante de la Asociación Nacional de Municipalidades -ANAM­

licenciada Cecilia García quien informa que han hecho una presentación sobre el 

segundo borrador y en el cual se fortalece el articulo 1 y se ha tomado en 

consideración lo dispuesto en el artículo 111 de la Constitución Política de la 

República de Guatemala; en el artículo 2 se mejora la redacción, en el artículo 9 

se separan los órganos, en el artículo 10 se establece la Junta Nacional de 

Servicio Municipal, como el órgano responsable de velar por el cumplimiento de 

la ley, en el articulo 11 la junta Nacional de Servicio Municipal se integra por un 

representante y un suplente nombrado por la Asociación Nacional de 
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Municipalidades, Instituto de Fomento Municipal, y por el Plan de Prestaciones del 

Empleado Municipal, articulo 18 Resoluciones; se elimina el articulo 26 y se crea 

el capitulo Séptimo; Fuentes de Financiamiento, articulo 32 se fortalece redacción, 

en la Sección Tercera , se modifica Procedimiento por Régimen, en el artículo 102 

se articula sobre el Financiamiento, siendo este un punto álgido se tiene a la vista 

la certificación de la Infrascrita Directora Ejecutiva de la Asociación Nacional de 

Municipalidades licenciada Cecilia García, quien expone y explica a la Junta 

Directiva y Consejo Consultivo el artículo 102 de la Iniciativa de Ley 5478 

denominado FINANCIAMIENTO, por lo que solicita a la Junta Directiva se apruebe 

solicitud que es deliberada y sometida a votación, la cual es aprobada 

unánimemente por la Junta Directiva, en virtud de lo anterior queda redactado el 

artículo de la siguiente forma: Articulo 102. Del Financiamiento. Para el 

cumplimiento de la presente ley, las Municipalidades deberán hacer un aporte 

anual de cero punto uno por ciento (0.1%) de su presupuesto ordinario de ingresos 

y egresos municipales del año. El que será utilizado única y exclusivamente para 

el fortalecimiento y funcionamiento de los órganos de la presente Ley y de la 

Carrera Administrativa Municipal. . QUINTO: El presidente de la Comisión de 

Asuntos Municipales, agradece el aporte presentado y solicita que se analice y 

que en la próxima reunión se presenten todos los cambios, y el cuadro 

comparativo para que todos los diputados integrantes de la Comisión estén 

enterados y realicen sus propuestas. SEXTO: No habiendo más que hacer constar 

da por finalizada la reunión de la Comisión en la misma fecha día y lugar, una 
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hora después de su inicio, leído lo escrito a los comparecientes, lo ratificamos, 

aceptamos y firmamos los integrantes de la Junta Directiva.-------------------------------

'·~ ) ---- _ __,,, 

~~- ~--~~ 
Edin ~~asola Martínez 

Secretario 


